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Bicentenario, de la consolidación cle nuestra Independencia, y de ls conmemoración

de las heroicus batallus de Junín y Ayacucho',

RESOLUCIÓN DE GERENCA MUNICIPAL N" 0236-2024-GM-MDO/A

Ollanraytambo,20 de mayo del 2024

r
PAI

VISTOS:

El Informe N" 084-2024-MDO/GM-GI/SGMYEM-L.F.S.A, el Memorándum N" 035-202
MDO/GM-GI/OQL, el Informe N'114-2024-AIDO/GM/SGMYEN..L.tr.S.A, el informe N"
OQL//GI-GM-MDO-2024, el Informe N" 395-2024-OSLO/JS-\4DO/LÍIC, el iffirme N" 02.
2024-DISI'-OPP/MDO y el informe legal N"0183-2024-OAJ/APV-MDO, sobre aprobación de
l|icha T'écnica de mantenintiento denominada; "MANTE¡VIMIENTO DILL SALON
MULTIUSO DE LA C.C. DE PATACANCIIA - DISTRIT'O OLLANTAYTAMT]O *
PROVINCIA DE URUBAMBA _ DEPARTAMENTO CASCO", .I','
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Cr¡nsfitución Política del Perú de 1993,
concordante con el artículo II del L'ítulo Preliminar de la ley N" 2'i972, las Aúunicipalidades son
los Órganos ¿le Gobierno Local qtrc gozan de aulonomía polírirr, econótnica 7t aclministrativa en
los ctsttntos de su competencict, aufonomía que radica en la.facultacl. de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de qdministración, con sujeción al ordenamiento jurídico,'

Que, el Artículo VIII del 'l'ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de t\tfunicipalidades, Ley
N"27972, señala que los gobiernos locales, eslán sujeto a las leyes ¡, disposiciones que, de manera
general y de con/brmidad a la Cc¡nstitución Pctlítica del Perú, regulan las acfividades y
fr,rncionaruiento del Sector I'úblico; así cc»no las norruas técnicas rtfbridcts a los servicios y bienes
públicos, y a los sisfemas adminislrativos del llstado que por .su nuluraleza son de ctbservancia y
cunplimienfo obligatorio. Las Cctmpefencias y fttnciones específir:as municipales se cumplen en
armonía con lqs políticas y planes nacionales, regionales y lctcales cle ¿lesarrollo,

Que, el Artículo l" de la Ley I'lo 27414, Ley de Proceditnie.nto ldministrativo
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aprobado por l)ecreto Supreruo l{" 001-201?-JUS, regula sobre los aclos de
inlerna de lcts enfidades deslinados a organizar ct hacer funcir»utr str.t pt'opias qctividades
servicios. listo.s actos son regulados pctr cada entidad, con sujecirht a las dispctsiciones del 'l-ítulo

Preliminar de esta Ley, y de aquellas nortn¿ts qLte expresamenfe u.sí lo establezcan; asintisnto, el
nunteral 73.3 del arfículo 73" del misruo cuerpo normalivo dispone que: "Cuda entidud es

competente paru reuliz,ar tsreus muteriales internus necesuríus ¡:arn el eJiciente cumplimiento
de su misión y obietivos";

Que laficha técnica Mantenimienfo, es un docutnenlo que contiene Información técnica
para la ejecución de unct deterntinada actividad de nttutlenimienlo de infi'aeslruclura

'n oÍros existente, elaborada por profesionales especialisttts en lct materia, eiecutada por
la modalidad de Ejecución Presttptrestaria Direcla. I[ientras quet lu Actividad de mantenin¡iento



&'=L
rtfurkip afifud D¡¿tx¡tal, de

'T,L*ffiIlHF"o

es una acción eficaz para mejorar los aspectos operativos relevantes de una infraestructura ya
construida y/o existente y que al finalizar el mantenimiento deben ser funcionales, brindar
seguridad, productividad, confort, imagen, salubridad e hi§ene; con lafinalidad de conservar s?.t

condición adecuada de operación, el mantenimiento puede ser; rutinario o permanente,
periódico, preventivo, y coruectivo. En este sentido toda actividad de mantenimiento antes de su
ejecución deberá contar con la Ficha Técnicq de Mantenimiento la que debe ser aprobada por
el titular del pliego o en delegación de facultades de Gerencia Municipal;

Que, el Arf. 53'De la Ley N'27209, "Ley de Ejecución Presupuestaria" establece que existen
dos tipos de Ejecución Presupuestaria de las Actividades y Proyectos, así como de sus
componentes, y son:

Ir
i

u) Eiecución Presupuestari& Directa: Se produce cuondo el pliego con su
personsl de infraesfrucfuru es el eiecufor presupuestctl v finonciero de lus

o los que hagan sus veces, lo
en el ll,/0 Decrelo Legislalivo

cuenlan con la disponibil,
y Presupueslo;

de la

presupuestal

Qué en el caso se cuenta con la

fiuelle gwrkti.e d¿|. f,hutdo"
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INKA VIVIENTE DE OLTANTAYTAMBO

b) Ejecución Presupuestariu Indirecta: Cuando la ejecución es realizada por
una entidad dislinta al pliego; y que en el presente caso se trata de un tipo de
ejecución directa,'

mediante Resolución de Gerencia t\4unicipal N'747-2022-MDO. Norma interna qtte regula el
procedimiento de aprobación de las .fichas lécnicas por lo que en el presente caso se debe de
adecLtar laficha técnica materia de análisis en el presenfe informe el procedimientct
en la directiva cifada;

Que mediante Informe N" 084-2021-^4DO-/GA4-G[/SGAIYEM-|..[t.5.A. de.fecha lB de ctbril
del 2021, el Sub Gerente de Manlenimienlo de Infi"aestructtLra y )iquipo Mecánico, Ing. Ltris
l''elipe Sotelo Álrorer, solicita apoyo para la elaboración cte la .ficha Íécnica para el
,,MANTENIMIIJNTO DEL SALON MALTIASO DE LA C.C. DE PATACANCIIA _
DISTRITO OLLANTAYTAMBO . PROVINCIA DE URUBAMBA . DET'ARTAMENTO
CaSCO", al no cr¡ntctr con personctl para la elabctración de la.ficha lécnicct,'

.',
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Que mediante A.[emorándum No 035-2024-MDO/GM-GI/OQL, de fecha 24 de abril del
2021, el Gerente de Infraestruclura, Ing. Omar Quito Laurel, solicita el apoyo del personal;
RODNGO ALLENDE FLOIüZ, quien labora como Asistente l.écnico en la Sub Gerencia de
Mantenimienfo de Infraestructura y Equipo Mecánico, con la finalidad de elaborar la ficha
técnica de "MANTENIMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE LA C.C. DE PATACANCIIA
_ DISTKITO OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URUBAMBA _ DEPARTAMENTO
CUSCO" el cual es revisado por el Ing. Omar Quito Laurel;

Que mediante el Informe N" 0769-OQL/GI-GM-MDO-2024, de fecha 07 de mayo del
2021, el Gerente de InfraestrucÍura Ing. Omar Quinto Laurel, remite la elaboración de la ficha
técnica de "MANTENIMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE LA C.C. DIi PATACANCIIA

- DISTRITO OLI.ANTAYTAMBO . PROVINCIA DII URUBAMBA - DI|PARTAMI]NTO
CUSCO", solicitondo que dicho expediente sea remitido a la Oficina de Supervisión, Liqnidación
y Transferencia de Proyectos para su evaluación del mismo,'

Que, mediante Informe N" 0395-2021-OSLO/JS-MDO/LilC, de fecha l5 de mayo del
2024, remitido por el Jefe (e) de la Olicina de Supervisión, Liquidación y Tiansferencia de
Proyectos, Ing. Lucio lluallparimachi Ccapcha, otorga la conformidad técnica de la.ficha técnica
de| ,,MANTENIMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE LA C.C. DE PATACANCTA _

DISTKITO OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URUBAMBA _ DEPARTAMENTO
CUSCO", recomendando .finalmente que se continúe con los trámites administrativos que
posibiliten la aprobación de dicha.fichct mediante acto resolutivo el cual tiene el

Que, mediante Informe N" 023-2024-1) de fecha 17 de mayo del 2024,
CPC. Denisse lveth Sayco Lovon, .Iefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, emite la
disponibilidad Presupuestal correspondiente para la Aprobación de la Ficha Técnica de

mantenimiento denominada: "MANTENIMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE LA C.C. DE
PATACANCIIA _ DISTRITO OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URUBAMI]A *
DEPARTAMENTO CUSCO", por un mr¡nfo total de S/. 283,219.79 (Doscientos ochenta y tres
mil doscientos diecinueve con 79/100 soles), ajustándose a la disponibilidad presupuestal qtte

cuentl la entidad;

Que, la Ley de Presupuesto del secfor Público para el Año Fiscal 2024, Ley N" 31953,
esfablece que todo acto administrativo, qcto de administración o las resoluciones administrativas
que autoricen gastos, no son elicaces si no cuenlan con el crédito presupueslario correspondienle
en el presupuesto institucional o condicionan la mismq a la asignación de mayor crédito
presupuesfario, bajo exclusiva responsabilidad del tifular de la entidad, así como del jefe de la
Olicina de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, lo
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DETALLE CANTIDAD
Monto total de la Inversión s/. 283,219.79
Plazo de Eiecución 90 días calendario
Modalidad de Eiecución Administ ración Directa
Ubicación '.-,2.:¿-,?:,
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C.C. Patacancha
Ollantaylambo
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que concuerda con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público. En el presente cqso cuenta con la disponibitidact
presupuestal respectiva emitida por la oficina de Planeamiento y Presupuesto,'

Que, mediante Informe Legal No 0183-2024-OAJ/APV-Iz[DO, de fecha 17 de mayo del
2024, el Jefe (e) de Asesoría Legal de la MDO, Abg. Alexia Perez Velazco, previa evaluación y
análisis jurídico legal, recomienda la aprobación de la Ficha Técnica de mantenimiento
denominada; "MANTENIMIENTO DEL SALON MULTIUSO DE LA C.C. DE
PATACANCIIA - DISTRITO OLLANTAYTAMBO _ PROVINCIA DE URUBAMBA _
DEPARTAMENTO CUSCO", por el monto de S/. 283,219.79 (Doscientos ochenta y tres
doscientos diecinueve con 79/100 soles), con un plazo de ejecución de Noventa (90)
calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa, y contando con
opiniones técntcas favorables de las áreas administrativas pertinentes,.

7.1iC N IC A D Ii MA N7' liN I MI ti N'|o d e no m in ada.

LA C.C. DE PATACANCIIA
- DEPARTAMENTO
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Que, el arf. 6ode la Ley N'27972 Ley Orgdnica de Municipalidades, estctblece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima auloridad adminisfrativa, lo que
concuerda con lo previsfo en el artículo 43" de la citada Ley, estableciendct en.forma expresa que
ruediante resoluciones de alcaldía se aprueban y restrclven los asunlos de carácfer adminis/ralivo.
lin esfe mismo sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N" 0ll-2024-A-MDO defecha 02 de
enero de 2024, que dispone la delegación de /'acultades resolutivas y adminislrativas por parte
del Sr. alcalde hacia el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajantarca, por lo que la
aprobacir5n de la l,'icha T'écnicct se debe realizar a través de t?esolución cle Gerencia Municipal;

SE RESUI]LVE:

CUSCO", de S/. 283,219.79 (Doscienlos ochentq y tres mil doscientL¡s diecinueve con 79/l
soles), con un plazo de ejecución de Noventa (90) días calendario, bajo la modqlidad de
por ldministración Directa, al contar con las opiniones técniccts favorables, de la Oficina
Supervisión, Liquidación y T'ransferencia de Proyecfos, la opinión presupuestal favorable por
parte de la Oficina de Planificación y Presupuesfo, y por las consideraciones expuesfas en la
parte analífica de la presente de conformidad a los Informes 'l'écnicos y Legales citados, y a los

.fundam ent o s expues to s prec edenl emenf e.

4RTICULO SEGaNDO: DISPONI|R a la Gerencia de Infraestructura, la ejecución de la l;icha
I.écnica de Mantenimiento denominqda "MANTENIMIENTO DI|L SALON MULTIaSO DL
LA C.C. DE PATACA]YCIIA _ DISTRTTO OLLANTAYTAMBO - I'ROVINCIA DIl
URaBAMBA * DEPARTAMI|NTO CUSCO", para lo cual deberán solicitar la creación de
Aleta Presttpueslctl a la Olicina de I'laneamienfo y Presupueslo, adjuntar la progratnación
mensual de su ejecución de gasto de forma detallada con la parfidas o especificaciones de gasf o
adjuntado.
ARTICULO TERCERO; NOTIIryCAR, la presente \lesolución a las Unidades orgánicas
respecÍivas que tengan injerencia en su confenido, para su conocimiento y estriclc.¡ cuntplimiento
conforme a ley.
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ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la oficina de informática la publicación de la presente
Resolución Gerencial en el porf al Inslitucional de la Alunicipalidad DisÍrital de Ollantaytambo.

REG íSTRE S E, C )MUNÍQU Ij S E Y CÚM PLASE
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